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Memorando Nro. 2027-2020-DFPC

Tena, 23 de agosto de 2020

PARA: Ing. Luis Santiago Zarate Iñiguez
Director de Planificación, Encargado
 

ASUNTO: REMITO PROYECTO FOMENTO A LA DECLARACIÓN DE PREDIOS
LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS MEDIANTE LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LABORATORIO PARA LA TOMA DE
MUESTRAS Y DIAGNÓSTICOS DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS. 

 

En atenciòn al memorando Nro. 0762-2020-DP, me permito hacerle llegar las correcciones del
proyecto de contrataciòn del servicio de laboratorio para la Toma de Muestras y Diagnòsticos de
Brucelosis y Tuberculosis, en referencia al Proyecto FOMENTO A LA DECLARACIÓN DE
PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS MEDIANTE LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE LABORATORIO PARA LA TOMA DE MUESTRAS Y DIAGNÓSTICOS
DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS, certificaciòn presupuestaria N.- 354 de 16/07/2020,
monto  de USD. 8.772,00 dòlares americanos. 
 
En tal sentido, solicito comedidamente se digne disponer a quien corresponda, realice la debida
revisiòn de èste proyecto; se emita el certificado de factibilidad, a fin de continuar con el tràmite
administrativo consiguiente. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Referencias: 
- 0762-2020-DP 

Copia: 
Ing. María Gabriela Trávez Morales
Subdirectora de Estudios y Proyectos, Encargada
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Memorando Nro. 2028-2020-DFPC

Tena, 23 de agosto de 2020

PARA: Ing. Luis Santiago Zarate Iñiguez
Director de Planificación, Encargado
 

ASUNTO: REMITO PROYECTO DE FORTALECIMIENTO A LA DECLARACION
DE PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS,
MEDIANTE LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN
VEHICULO.- 

 
De acuerdo a disposición de la Dirección Administrativa, y para los fines pertinentes,
adjunto en formato físico el proyecto denominado: FOMENTO A LA DECLARACIÒN
DE PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS, MEDIANTE LA
CONTRATACIÒN DE SERVICIOS DE UN VEHÌCULO. 
 
Al respecto, solicito muy comedidamente se digne disponer a quien corresponda, se emita
el informe de factibilidad; con la finalidad de continuar con el trámite administrativo 
correspondiente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Copia: 
Ing. María Gabriela Trávez Morales
Subdirectora de Estudios y Proyectos, Encargada
 

Mvz. Henry Hernan Heredia Toapanta
Analista 3 de Fomento de Producción Pecuaria
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